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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE APROBACIÓN DEL PLAN ANUAL DE 

CONTRATACIÓN PAC - 2026 

No 001-FWFP-GADPRD-2026 

 

Sr. Fredy William Freire Pozo 

PRESIDENTE GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL 

DAYUMA 

El señor Fredy William Freire Pozo, presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de Dayuma, en uso de las atribuciones que le concede el artículo 9, 69 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, la máxima 

autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Dayuma, al amparo de los 

establecido en el artículo 6, numeral 16 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador señala que, “El Ecuador es un Estado 

constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, 

intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de república y se gobierna de manera 

descentralizada…”; 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece que, los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán 

por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 

ciudadana; 

Que, el literal a) del artículo 2 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD) señala como objetivo del presente código, la autonomía política, 

administrativa y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados, en el marco de la unidad 

del Estado Ecuatoriano; 

Que, el artículo 5 ibídem, en lo pertinente determina que, “La autonomía política y financiera de 

los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la constitución 

comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante 

normas y órganos de gobiernos propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su 

responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes; 

Que, el artículo 9 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD) determina que "La facultad ejecutiva comprende el ejercicio de potestades públicas 

privativas de naturaleza administrativa bajo responsabilidad de gobernadores o gobernadoras 

regionales, prefectos o prefectas, alcaldes o alcaldesas cantonales o metropolitanos y presidentes o 

presidentas de juntas parroquiales rurales; 
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Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 395 del 04 de agosto del 2008, se publicó la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en el Segundo Suplemento del Registro 

Oficial Nro. 100 del 14 de octubre del 2013 se publica la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en el segundo suplemento del Registro 

Oficial No. 966 del lunes 20 de marzo del 2017 se publicó la Ley Orgánica para la Eficiencia en la 

Contratación pública; la misma que establece y determina los principios y normas para profundizar 

la transparencia en los procesos de contratación, incluyendo a los actores de la economía popular y 

solidaria para generar beneficios al conjunto de la sociedad; 

Que, el objetivo del presente acto administrativo es la aprobación del Plan Anual de Contratación 

del año 2026 de la entidad contratante, para ello, es pertinente invocar la norma legal que establece 

la figura jurídica de planificación, así tenemos el primer inciso del Art. 22 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP-: “Las Entidades Contratantes, para cumplir 

con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, 

formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto correspondiente, de conformidad a 

la planificación plurianual de la Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los 

presupuestos del Estado”; 

Que, el tercer inciso del Art. 22 Ibídem, señala: “El contenido del Plan de contratación y los 

sustentos del mismo se regularán en el Reglamento de la presente Ley”, es decir, que la figura 

jurídica invocada se encuentra desarrollada normativa y complementariamente por el Reglamento 

General; 

Que, en tal virtud, el primer párrafo del Art. 43 del Reglamento General de la LOSNCP vigente, 

establece que el PAC debe ser aprobado por parte de la máxima autoridad de la entidad contratante 

o su delegado, hasta el 15 de enero de cada año: “Plan Anual de Contratación - PAC- Hasta el 15 

de enero de cada año, la máxima autoridad o su delegado, aprobará y publicará el Plan Anual de 

Contratación PAC, que contendrá las adquisiciones relacionadas a los bienes, obras y servicios, 

incluidos los de consultoría que requieran las entidades contratantes en el año fiscal, detallando 

la siguiente información: 1. Los procesos de contratación que se realizarán en el año fiscal; 2. 

Descripción detallada del objeto de contratación que guarde concordancia con el código del 

clasificador central de productos, CPC; para que los proveedores puedan identificar las obras, 

bienes, servicios o consultoría a contratarse; 3. El presupuesto estimativo de los bienes, servicios 

u obras a adquirir o contratar; y, 4. El cronograma de implementación del Plan. (…)”; 

Que, del mismo modo, las Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado 

(Acuerdo No. 004- CG-2023, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 257, de fecha 

27 de febrero de 2023), 406-02 Planificación, establece la figura del PAC y la posibilidad de 

reformarlo, cuya competencia radica en la máxima autoridad, así encontramos: “Las entidades y 

organismos del sector público, para el cumplimiento de los objetivos y necesidades institucionales, 

formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto correspondiente. El Plan Anual de 

Contratación, PAC, contendrá́ las obras, los bienes y los servicios incluidos los de consultoría a 

contratarse durante el año fiscal, en concordancia con la planificación de la institución asociada 

al Plan Nacional de Desarrollo y presupuesto del Estado. En este plan constarán las adquisiciones 
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a realizarse tanto por el régimen general como por el régimen especial establecido en la ley. Salvo 

las contrataciones de ínfima cuantía o aquellas que respondan a situaciones de emergencia, todas 

las demás deberán incluirse en el PAC inicial o reformulado. El plan será aprobado por la máxima 

autoridad de cada entidad al igual que sus reformas y publicado en el portal de compras públicas 

www.compraspublicas.gob.ec hasta el 15 de enero de cada año e incluirá al menos la siguiente 

información: los procesos de contratación a realizar, la descripción del objeto a contratar, el 

presupuesto estimativo y el cronograma de implementación del plan. La planificación establecerá 

mínimos y máximos de existencias, de tal forma que las compras se realicen cuando sean 

necesarias, en cantidades justificadas técnicamente. (…)”; 

Que, el Manual de Buenas Prácticas de la Contratación Pública para el Desarrollo del Ecuador, 

elaborado por el SERCOP como Ente Rector de la materia, conjuntamente con la Superintendencia 

de Control del Poder del Mercado, establecen la importancia de la formulación del PAC por parte 

de las entidades contratantes: “Plan Anual de Contrataciones-PAC.- Las Entidades Contratantes 

deben formular el Plan Anual de Contrataciones - PAC, de acuerdo a la planificación anual y 

plurianual de la Institución, los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y el Presupuesto 

General del Estado. Además es indispensable la publicación en el portal institucional del SERCOP 

y en la página web de la Entidad Contratante dentro de los primeros 15 días del mes de enero de 

cada año.”; 

Que, para la publicación del PAC es obligatorio utilizar la herramienta informática desarrollada 

por el Ente Rector de la Contratación Pública, respecto del módulo facilitador; es así que en el Art. 

2 de la Normativa Secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública (Resolución No. R.E-

SERCOP-2023-0134, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 367, de fecha 

03 de agosto de 2023), en su Art. 2 se indica lo siguiente: “Módulos facilitadores.- Son aplicativos 

informáticos que permiten la elaboración del Plan Anual de Contratación PAC, condiciones 

especiales de los pliegos (PL), ofertas (OF); estandarizando y reutilizando la información 

registrada en el portal COMPRASPÚBLICAS, fortaleciendo la eficiencia y eficacia de la 

contratación pública. (…)”;  

Por lo expuesto y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley, 

RESUELVE: 

Art. 1.- APROBAR el Plan Anual de Contrataciones (PAC) del año 2026, del GAD Parroquial 

Rural Dayuma, ya que es importante para la consecución de objetivos institucionales y la ejecución 

del presupuesto de manera eficiente; de conformidad con el Art. 22 de la LOSNCP y Art. 43 del 

nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

Art. 2.- DISPONER al Encargado del Departamento de Compras Públicas del GAD Parroquial 

Rural Dayuma que proceda con la publicación del Plan Anual de Contrataciones (PAC) del año 

2026 en el portal informático del SERCOP www.compraspublicas.gob.ec y la presente Resolución 

Administrativa. 
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Art. 3.- DISPONER al Responsable de la Pagina Web Institucional del GAD Parroquial Rural 

Dayuma, que proceda con la publicación del Plan Anual de Contrataciones (PAC) del año 2026, en 

la página web de la institución en cumplimiento con el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema 

nacional de Contratación Pública, LOSNCP, “(…)El Plan será publicado obligatoriamente en la 

página Web de la Entidad Contratante dentro de los quince (15) días del mes de enero de cada año 

e interoperará con el portal COMPRAS PÚBLICAS.”. 

Dado y firmado en la parroquia de Dayuma, a los 15 días del mes de enero del año 2026.  

 

 

 

Sr. Fredy William Freire Pozo 

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL RURAL DAYUMA 
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